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Resolución Rectoral N' 0802-2026-UNAP
lqu¡tos, 10 de jun¡o de 2026

vtsTo:

El Of¡cio N" 421-VRINV-UNAP-2026, presentado el 10 de jun¡o de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigación,
sobre autor¡zac¡ón de v¡aie en com¡sión de servic¡o;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡cio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, ¡dentif¡cado con ONI N' 10830076, vicerrector de
¡nvestigación, sol¡cita al rector autor¡zar su v¡aje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la localidad de Santa Rosa del

Yavarí, ubicado en el d¡str¡to de Santa Rosa de Loreto, provinc¡a de Ramón Cast¡lla, departamento de
Loreto, del 28 de jul¡o al 1 de agosto de 2026, en compañía de don José Regulo Ramírez Del Aguila,

¡dent¡ficado con DNI N" 43276662, d¡rector (e) de lncubadora de Empresas, y de don Frank Romel León

Vargas, ¡dentificado con DNI N' 18123399, jefe (e) de la Unidad de Patentes, para que part¡c¡pen en el Foro
lnternacional de Cooperación - M¡crocosmos de lnnovación y B¡osprosperidad", que se realizará en la

ciudad de Benjamín Constant - Bras¡l del 30 al 31 de jul¡o de 2026;

Que, la com¡sión de serv¡cio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡alidad alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objetivos
¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de treinta días calendario por vez;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en com¡sión de serv¡cio, a la localidad de Senta Rosa del Yavarí,

ub¡cado en el d¡strito de Santa Rosa de Loreto, provincia de Ramén Castilla, departamento de Loreto, del
28 de iul¡o al l de agosto de 2026, de don Roger Ru¡z Paredes, ¡dentif¡cado con DNI N' 10830076,

v¡cerrector de ¡nvest¡gación, de don José Regulo Ramírez Del Águila, ¡dent¡ficado con DNI N' 43276662,
director (e) de lncubadora de Empresas, y de don Frank Romel León Vargas, ldent¡f¡cado con DNI N"

18123399, jefe (e) de Ia Unidad de Patentes, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente

resoluc¡ón rectoral.

ARTícUto SEGUNDO.- Otorgar a don Roger Ru¡z Paredes, a don José Regulo Ramírez Del Águila, y a don
Frank Romel León vargas, una asignac¡ón económica de 5/ 300.00 (Tresc¡entos y 00/100 soles) para que

sufraguen gastos de pasa¡e fluvial en la ruta lqu¡tos/santa Rosa/lqu¡tos, y tres (3) días de v¡áticos por
comisión de serv¡c¡o.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que don Roger Ruiz Paredes, don losé Regulo RamÍrez Del Águila, y don
Frank Romel León vargas, tienen d¡ez (10) días háb¡les, a partir del día siguiente de su retorno, para

presentar la rendic¡ón de cuenta documentada de la as¡gnac¡ón económ¡ca y de los viát¡cos otorgados, en la
D¡recc¡ón General de Administración (DGA), y el informe de su partic¡pación en el evento menc¡onado en el

artÍculo pr¡mero del dispositivo legal, en el Rectorado.

UNAP

Que, es atribución del rector de ¡a Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
académica de la Un¡vers¡dad y su gestión admin¡strativa, económica y financ¡era, y a sol¡c¡tud del vicerrector
de ¡nvestigac¡ón, se em¡te el presente acto resolutivo;
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itos presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnstitucional del Ejercic¡o Fiscal 2026.
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ARTÍCUtO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios responsables de la Oirecc¡ón General de Adm¡nistración y
de Ia Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando
el egreso a la estructura funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de los


